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¡tr" l¿ Jurrf¿ General de Acrionisfas ¡le la

COTUPANIA BEERSEEA S.A.

En cumplirniento a rnis fiurciones de Cornisario ctre la COñ{.P-AÑI¿ gg,nRsflBA S"A., he

¡rcataclo lo dispuesto en el Afi.321 de la Ley de Coinpaiíasy el Reglanrento que establece los
reqrrisitos minimos que debe contsner el irrlorue de los corrrisarias de la compañia según

Rssolución No. 92.1.4.3 U0l4 pubticado en el Registro O{rcial No 44 de octubre .13 de 1992,

correspondiente al e.,ercicio ¿conómiccr co¡nún tenninado a dicielnbre 3l del 2012.

J)ongo a lr'estra disposición mi infon¡e, por el ejercicio esonornico comespondiente al año

2012.

EIr rni opinión los adminrstradores de la compañía hal dado cu:nplimiento a las noiluas legales,

estatutarias y reglamentarias, según io establecido en los estahttos sociales de ellq e ilclusive se

ha clado cumplimiento a todas las resoluciones de ia Junta General de Accionistas.

El oon['ol iriterno de ia courpafiía es adeuuado, adicionalments es de resaltal que la

¿idminisfiacion cle Ia corrrpaiiia esta preocupad¿ de la coustante emrsión de políticas y
procedilrientos necesarios para las distintas áreas.

Las cifras presentadas en los cstados finanüieros. son iguales a la de1 libro lna-vor y iiblns
aLLxiliares de contabilidad. 1as mirnas que se cncuentran registradas de cr:nfonnidad con los

principio.s de contabilidad generalmente aceptados.

He dado cutnpllnriento a la clisposición de1 Art 321 ds la Le.v de Compañias, principalmente en

la revisiól de los balances de conrprobaciór¡ rnensuales. control inteuro y libros de contabilidad.

La Cornpañia no prese a situaciones tuera de lo cornurr dur¿nte e1 r:jercicio que ittthrieran hechtt

Generales exü'aordirarias de Acci oni stas.nea esal'lo üol-rvocaton s espéciales a .luutas
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